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Aprueba Coritrato Suministro Mantención Vehículos con Rodafreno
L¡m¡tada

tD 3674-2-LE21

Decreto No

BRASE como lnspector Técnico del Contralo a los s¡guientes

3129
Ch¡llán Vlejo,

VISTOS:

Z 8 t{AY 2021

Las facullades que confere la Ley N' 18.695, Orgánica Const¡tucional de
Munic¡pal¡dades refundida con todos sus textos modifcetorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases sobre
Contratos Adm¡nistrativos de Sum¡n¡stro y Prestac¡ón de Servic¡os, publ¡cado en el diario Ofic¡al del 30 de jul¡o de
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Administrador
lvlun¡cipal. Decreto Alc€ldicio No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Admin¡strador
lvlunicipal. Decreto N" 678 de fecha 0210?r'2021, med¡ante el cual se nombra a la Jefatura(R) del Departamento
de Salud Munic¡pal de Chillán Viejo. Decreto No 755 del 0510212021 que establece subrogancias automáticas en
las un¡dades munic¡pales.

La D¡sponib¡l¡dad Presupuestaria según decreto N' 3938 del 3011212O2O
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Deparlamento de Salud Mun¡cipal.

Decreto No 2726 del 0710512021 que aprueba lnforme Evaluac¡ón de
Ofertas de la licitación públ¡ca No 3674-2-LE21, Sum¡n¡stro Mantención Vehículos.

'1.- APRUÉBASE contrato de suminislro de fecha, celebrado entre la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Rodafreno L¡mitada Rut No 77.163.7604, según L¡citación Públ¡ca N.
367 4-2-LE21, Sum¡nistro Mantención Vehículos.
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inistrac¡ón del Departamento de Salud

IMPUTESE los gastos al ítem 215.22.06.
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Dis ución: Se pal, Adquis¡ciones Deplo. de Salud. 28 HAY 2

La neces¡dad de contratar el sum¡n¡stro del servicio de mantenciones
prevent¡vas y mantenc¡ones restaurativas que requ¡eren los vehículos del departamento de salud de la comuna
de Ch¡llán V¡ejo.

DECRETO

\
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Contrato Suministro Mantención Vehiculos

En Chillán V¡ejo, a 26 de mayo del 2021, entre la llustr€ iilun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo, Rut No 69.266.500-7,
persona juríd¡ca de derecho públ¡co, domic¡liada en calle Senano No 300, Chillán V¡ejo, representada por su
Alcalde (s) Domingo Pillado Melzer, Cédula Nacional de ldentidad N" 11.570.7744, en adelante la Municipalidad
y Rodafreno Llmitada, Rut No 77.163.760-4, representada por Lu¡s Burgos Larenas, Cédula Nacional de
ldentidad No 5.978.023-9, dom¡c¡l¡ados en Calle Arturo Prat N" 1194, Chillán, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO La llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo encarga al proveedor el Sum¡n¡stro de Mantenc¡ón Vehículos
de conformidad a Licatac¡ón No 3674-2-LE21.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar el servic¡o de conformidad a las Bases Administrativas,
antecedentes técn¡cos, oferta entregada porel proveedor y demás antecedentes de la l¡c¡tación, documentos que
forman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: El proveedor prestará el serv¡c¡o de mantenciones preventivas y mantenc¡ones restauralivas a los
vehículos del área de Salud de acuerdo a lo s¡guiente:

Mantención Preventiva; Aquella que se realizará a los vehículos antes de algún despefecto y cuyo principal
objet¡vo sea preservar su vida útil, o aquellas mantenc¡ones habituales y/ de baja complej¡dad.

Mantención Restaurativa : Aquella que se realiza al vehículo cuando se ha detectado alguna falla, panne o
anomalia en su func¡onamiento y requ¡ere reparac¡ón.

Cuando se trate de Mantenciones Preventivas el departamento de Salud Mun¡c¡pal em¡tirá Orden de Compra de
acuerdo a lo valores detallados a cont¡nuación. Sin embargo, al tratarse de Mantenciones Restaurat¡vas el
vehíqjlo será trasladado a taller para Ia realización del diagnóst¡co de la anomalia y se sol¡c¡tará la entrega de
cot¡zación, con la cual se procederá a emitir la orden de compra.

Mantenciones Prevenlivas
(valor neto y unitario)

Ambulancia
M. Benz

V¡to

Ambulancia
M. Benz
Sprinter

Mini Bus
Jac

Cam¡oneta
Fotón

Furgón
Toyota

Min¡ Bus
Hyunda¡

C¡ty Car
Hyundai

ACEITE Y FILTROS

Camb¡o de aceite $54.000 s54 000 $54.000 $45.000 s54.000 $54.000 s30.000
Cambio f¡ltro de aceite $12.000 $12.000 $12.000 $'12.000 $12.000 s't2.000 $12 000
Camb¡o tiltro de aire $15.000 $15.000 $'r5.000 $15.000 s15.000 s15.000 $15.000
Camb¡o Fiitm de Polén

Cambio de filtro de combustible
s27.000

$32.000

s27.000

$32.000

$27.000
s25.000

$27.000 $27.000 s27 000

s25.000

$27 000

$25.000$25.000 $25.000
Mantención Rad¡ador limpieza y
ret¡ro de residuos según
conesponda.

$30 000 s30.000 s30.000 s30.000 s30.000 s30 000 $30.000

ReYis¡ón Niveles $9 000 s9.000 $9.000 $9.000 $9.000 s9.000 $9.000
AIRE ACONDICIONADO

Mantención aire econdicionado,
incluye revis¡ón y cambio de
mangueras, s¡ es necesario.

No aplica $25.000 s25.000 No splic¿ No apl¡ca §25.000 $25 000

Mantención aire acondic¡onado con
recafga. No apl¡ca $30.000 §30.000 No apl¡ca No apl¡ca

FRENOS (¡ncluye repueslos)
s28.000 $28.000 $28.000 $28.000 $28.000 s28.000

Cambio Disco Freno $38.000 $38.000 $38.000 s38.000 $38.000 s38.000 s38.000

Embalatado de patines de frenos $6.000 $6.000 $6.000 $6.000 $6.000 $6.000 $6.000

Rectificación tambor de frenos s9.000 s9.000 s9.000 $9.000 $9.000 s9.000 $9.000

Rectif¡cación disco de frenos $6.000 s6.000 $6.000 $6.000 $6.000 $6.000 $6.000

s30.000 s30 000

Cambio pastillas de frenos s28.000

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Regulación de Balatas s9 000 s9.000 s9.000 s9.000 $9.000 $9 000 $9 000

Regulación de Freno de Mano $9.000 s9.000 $9.000 $9.000 $9.000 $9.000 $9.000

Reparación bomba de frenos s40.000 s40.000 s40.000 s40.000 $40.000 s40.000 $40.000
s9.000 s9.000 s9.000 $9.000 s9.000 §9 000

$9.000 s9.000 $9.000 $9.000 s9.000 $9.000 $9.000
LIMPIEZA

Lavado de motor s20.000 $20.000 s20.000 s20.000 $20.000 $20.000 $20.000
s15.000 915.000 s15.000 §15.000 $'t 5.000 $15.000 s15.000

Lavado de canocería y asp¡rado $20.000 s20.000 s20.000 s20.000 $20.000 $20.000 §20.000
L¡mp¡eza de lapiz ¡nterior $25.000 s25.000 s25 000 $25.000 $25.000 s25.000 $25 000

LUCES (incluye ampolleta)

Cambio ampolletas focos delanteros $9.800 s9.800 $9.800 $9.800 $9.800 $9 800 $9.800
Camb¡o ampolletas frenos s4.500 s4.500 $4.500 $4.500 s4.500 $4.500 $4.500
Camb¡o ampolletas interm¡tentes s4.500 $4 500 s4.500 $4.500 $4.500 $4.500 $4.500

Cambio ampollelas patenle $1.000 s1 .000 $'r.000 s'r.000 $1 .000 $1.000 $1.000
Cambio ampolletrs bal¡za

Camb¡o ampollelas en altura

s9.000

$10.000

s9.000 No aplica No aplica No apl¡cá No apl¡ca $9.000

$10.000No ap|ca No aplica No apl¡ca No aplica
Camb¡o ampollelas cab¡na s4.500 s4.500 $4.500 $4.500 s4.500 s4.500 $4.500
Reparación de bal¡zas $9.000 $9.000 No aplica No apl¡ca No apl¡ca No aplica No aplica

Revisión General de Luces $9.000 $9.000 $9.000 $9.000 $9.000 No aplica $9.000
Baterías, compra de esta según
modelo delvehículo $80.000 s80.000 $80.000 s80.000 s80.000 $80.000 $80.000

NEUMATICOS

Alineación de Neumát¡cos

Balanceo de Neumáticos
$20.000

$7.000

$20.000

$7.000

$20.000 $20.000

$7.000

$20.000

s7.000

$20.000

$7.000

s20 000

s7.000$7.000
Válvulas de a¡re $4.000 $4.000 $4.000 s4.000 $4.000 $4.000 $4.000
Vulcanización de neumáticos s't1.000 $11.000 $11.000 $1'1.000 $11.000 $1 1.000

SEGURIDAO

lnslalac¡ón de alarmas $30.000 $30.000 s30.000 $30.000 §30.000 s30.000 $30.000
lnstalac¡ón c¡ene centralizádo

Copias llaves
$30.000
s15.000

$30.000 $30.000 $30.000

$15.000

$30.000

$'1s.000

$30.000

$15.000s15.000 $15.000
Cambio de chapa de puerlas s35.000 $35.000 $35 000 $35.000 s35.000 $35.000 $3s.000
Reparación de Alarma s25.000 s25.000 $25.000 $25.000 $25.000 $2s.000 $25.000
Reparación C¡ene centralizado $25.000 s25.000 s25.000 $25.000 $25.000 $25.000 $25.000
RepaGción de chapas de puertas s25 000 $25.000 $25.000 $25.000 s25.000 $25.000 $25.000

OTROS
Camb¡o de conea Ahemador o
accesorios o auxil¡ar
Cambio de conea Dislribución

$36.000

$80 000

s36.000 s36.000 s36.000

$80.000

s36.000

$80.000

$36.000

s80.000

s36.000

s80.000$80.000 $80.000
Cambio de conea Vent¡lador §36.000 $36.000 s36.000 s36.000 s36 000 $36.000 $36.000
Revisión de coneas $9.000 $9.000 $9.000 $9.000 s9.000 $9.000 s9.000

OTROS

Camb¡o Bomba de Embrague $60.000 $60.000 s60 000 $60.000 $60.000 s60.000 s60 000

Cambio D¡sco do Embrague $'120.000 $120.000 s120.000 $120.000 $'120.000 s120.000 $120.000
Cambio Tapiz Asienlo Conductor $60.000 $60.000 s60.000 $60.000 s60.000 $60.000 s60.000
Camb¡o Tapiz As¡ento Cop¡loto $60.000 $60.000 $60.000 $60.000 s60.000 s60.000 $60.000
Camb¡o fapiz Asiento Pasajeros
(butacas traseras)

s90 000 $90.000 $90.000 s90.000 $90.000 $90.000

Diagnostico preventivo escaner $25.000 s25.000 $25.000 $25.000 s25 000 $25.000 $25.000

Serv¡cio Test L¡ner $25.000 $25.000 $25.000 $25.000 $25.000 $25.000 $2 5.000

Revis¡ón Frenos Delanteros s9.000

Revis¡ón Frenos f raseros

Lavado de chasis

$10.000

$'1 1.000

s30.000
$15.000

$90.000

I
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Valor por km $1.000

CUARTO: El plazo de e.lecución del serv¡c¡o seÉ de 24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba el
presente contrato.

QUINTO: Sin pe0uicio de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el Contrat¡sta tendrá
las s¡guientes obl¡gac¡ones:
a) No podra hacer por iniciativa propia c€mb¡o alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena eiecución del contrato.
c) Ejecutar el contralo con estricta sujec¡ón a lo est¡pulado en las presentes bases administrativas, aclarac¡ones

y otros antecedentes entregados.
d) Dar f¡el cumplimiento a las normas legales v¡gentes en materias de acc¡dentes del trabajo y prevención de

riesgos, como as¡m¡smo a las directrices que establezca la contraparte técn¡ca.
e) Responder de todo acc¡dente o daño o peiu¡c¡o que ocasione con motivo de los seN¡cios, cualqutera sea su

causa u origen durante la v¡genc¡a del contrato le pudiera ocunir al personal o a terceros. En consecuencia, a
la Municipalidad no le cabe responsab¡l¡dad alguna al efecto. Por lo m¡smo deberá contar con un seguro de
daños a terceros.

f) De igual modo, el Contrat¡sta será responsable de cumplir las obl¡gaciones que le conesponden como
empleador, en aspectos de remunerac¡ones, previs¡ón, seguridad social, alimentación, y demás que le resulten
apl¡cables.

g) El Contratista tendrá la obligación de renovar o sustitu¡r la boleta de garantía, 30 días antes de su vencim¡ento.
h) En el evento de Ces¡ón de Credito, deberá ser not¡f¡cada de d¡cha cesión a la Encargada de F¡nanzas del

Departamento de Salud Mun¡cipal.

SEXTO: Por f¡el cumplimiento del contrato, se acepta Certifcado de Fianza de Multi Aval, em¡t¡da con fecha
'l9lo5l2o21, N'49663web por un monto de $1.300.000.-, con venc¡m¡ento el30111120213,la cual será devuelta
una vez que la Mun¡cipalidad sanc¡one por Decrelo Alcald¡cio la l¡quidac¡ón del contrato. .Al efecto tendrá la

obl¡gac¡ón de renovar o sustitu¡r la boleta de garantía, 30 días antes de su vencimiento.

Artículos para Vehículos Precio Neto Un¡tario
Neumát¡cos 165/65/R14 $40.096
Neumát¡cos 205/55 R'16 $53.131
Neumáticos 205/65 R16 §'r05.276
Neumáticos 20517 5 R15 s88.000
Neumáticos 215ft 0/R'16 $90.234
Neumát¡cos 215tr5 R15 $82.212
Neumáticos 225l75 R16
Neumát¡cos 245170 R16 $9 1.237

Gata h¡drául¡ca $25.000
Ext¡ntor ABC 1 kilo $13.000
Triángu lo s4.500
K¡t Funda As¡entos $35 000
Servicio de Gúa dentro de la c¡udad $35.000
Serv¡cio de grua fuera de la ciudad, valor por k¡lometro s30.000

$108 284
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SEPTIMO: Los b¡enes o servic¡os serán pagados dentro de los treinta días con¡dos s¡gu¡entes a la emis¡ón del
Documento Tributario Electrónico, prev¡a recepción conforme de ¡os bienes o serv¡c¡os. El DTE podÉ serfactura,

- boleta o el que tipo de documento que le conesponda al proveedor según su tributación.
a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá especifcar el detalle del bien o servic¡o comprado o ¡nd¡car el número de la Orden de

Compra que da origen a esta.
c) Se deberá mntar con la recepc¡ón conforme por parte del lTC.

Eglre: La lnspección Técnica del Contrato será ejecutada por los func¡onarios nombrErdos en el Decreto
Alcald¡c¡o que aprueba el contrato.

NOvENO: Cualquier accidente o daño a lerceros causados duranle el lranscurso del servicio será de exclusiva
responsab¡l¡dad del proveedor

DEClilO: La Munic¡palidad podrá adm¡n¡strat¡vamente cobrar multas al Contratista, cuando se verifiquen las
situaciones que se indican y por los montos que para cada caso se señalan:
a) 1% por dfa de atraso d¡aria en la entrega del vehículo en mantención restaurat¡va, (se entenderá por atraso

el tiempo que med¡e entre el venc¡m¡ento del plazo de entrega indicado en la cotización y el tiempo real de
entrega del vehículo). Este porcentaje se aplicará sobre el valor total de la Orden de Compra que autor¡za la
mantención restaurat¡va.

b) 2 UTil cuando la mantención realizada presente dmcutades y no ex¡sta la ¡ntención por parte del proveedor
de hacer cumplir la garantía ofertada.

Producida cualqu¡era de las s¡tuaciones señaladas entre el numeral "1" al "8", la l\ilun¡c¡palidad podrá poner
término administrat¡vamente y en forma ant¡cipada del contrato, mediante decreto fundado que será notifcada
por carta certifcada al proveedor y publicada en el S¡stema de lnformac¡ón.

DECIMO PRIMERO: El contrato podÉ modificarse o terminarse ant¡c¡padamente por las s¡guientes causales:
a) La rescil¡ación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El ¡ncumplim¡ento grave de las obligac¡ones contraídas por el contratante.
c) Qu¡ebra o estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cáuciones entregadas

o las existentes sean sulcientes para garant¡zar el cumplim¡ento del contrato.
d) Térm¡no o l¡quidac¡ón ant¡cipada de la empresa por causa distinta a la quiébra.
e) Por ex¡girlo el interés públ¡co o la seguridad nac¡onal.

0 Por no pago de cotizac¡ones y obligaciones previsionales por parte del contratista a sus trabajadores.

Para efectos de terminar anticipadamente el conlrato por la causel prevista en el l¡teral b), se entendeÉ que hay
incumpl¡miento grave de las obligaciones contraídas por el contralante en los sigu¡entes casos:
1) Apl¡cac¡ón de más de tres multas
2l lncumplim¡ento de los estándares técnicos de calidad ofrec¡dos por el adjud¡catario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudes.
4\ lncumpl¡m¡ento de los requ¡sitos establecidos en la oferta presentada por el adjudicatario.
5) La negat¡va, sin causa justificada, de prestar cualqu¡era de los servic¡os a las que se hub¡ere comprometido

en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantia, cuando esta se hub¡ese hecho efect¡va

por alguna causal establecida en las presentes bases.
7) Superac¡ón del 10% del valor neto del contrato en multas aplicadas.
8) lncumplim¡ento de cualquiera de las obligac¡ones establecidas en el numeral quinto de este ¡nstrumento
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La Mun¡cipalidad podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno Cumpl¡miento del Contrato, en cualquiera
de los casos señalados en este acápite, con excepción de la causal de resciliación o mutuo acuerdo entre las
partes, y sin pequic¡o de iniciar las acciones legales procedentes para exig¡r el pago de ¡ndemnizaciones por
daños y perju¡cios que fueren precedentes.

OECIMO SEGUNDO: La personeria de don Fel¡pe Eduardo Aylw¡n Lagos, como Alcalde de la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo, consta de la Sentencia de Proclamación d¡c{ada por el Tribunal Electoral Regional
de la Octava Región de B¡obío de fecha 30 de Nov¡embre del 2016, y del Acta de Escrutin¡o General y Calif¡cación
conespond¡ente a la elección de alcalde de la comuna de Ch¡llán Viejo. La personería no se ¡nserta por ser
conoc¡da por las partes contratantes.

DECIMO TERCERO: Los Contratantes fijan domicil¡o en la c¡udad de Chillán para todos los efectos legales del
presente contrato y se someten a Ia jurisdicc¡ón de sus Tribunales

El presente contrato se firma en 2 ejemplares de ¡gual tenor, quedando uno en poder del proveedor y otro en
poder de la Mun¡c¡palidad.

no ¡tada
f


